
BECAS DE PARTICIPACIÓN Y/O ASISTENCIA DE LA AEPP  

Desde la Asociación Española de Psicología Perinatal ofrecemos la posibilidad de solicitar becas de participación o asistencia a los 

diferentes eventos, jornadas…relacionados con el ámbito de la Psicología Perinatal para nuestras socias y socios. 

Para realizar esta solicitud es necesario que antes leas con atención las Bases de funcionamiento y procedimiento de nuestro Comité 

Científico. 

Beca de participación: asistir a un congreso, jornada, evento con una presentación oral, póster o ponente. 

Beca de asistente: asistir como participante en un congreso, jornada, evento… 

BASES PARA LA SOLICITUD DE BECA DE LA AEPP  

1-  Los eventos susceptibles de beca tienen que estar relacionados con el ámbito de la psicología perinatal. 

2- Son requisitos imprescindibles para solicitar una beca a) ser socia o socio con una anterioridad mínima de 1 año; y b) estar al día 

de la cuota de asociada. Además, se valorará la participación activa en algún grupo de trabajo de la AEPP y la presentación de, al 

menos, un trabajo en el evento para el que se solicita la beca. 

3- La dotación máxima de cada beca será de 250€ por persona. En caso de beca de asistencia la dotación designada será para la 

inscripción al evento; y en la beca como participante, el importe de la misma podrá soportar además de la matrícula, el desplazamiento 

y alojamiento. 

4- El importe solicitado a la AEPP deberá ser respaldado por la documentación correspondiente:  

 Matrícula (resguardo de matrícula y del pago) 

 Desplazamiento: copia del billete y el recibo del pago. En caso de kilometraje se tendrá en cuenta el domicilio indicado en la 

ficha de datos personales de la AEPP. El precio del kilometraje se fijará en 0.19 €/km; 

 Alojamiento: recibo del pago y justificante alojamiento del hotel. 

5- Las personas beneficiarias de una beca de la AEPP asumen los siguientes compromisos, según sea una beca de asistente o de 

participación: 



 

 

Consideraciones adicionales: 

 Solo se asignará una beca por evento, a menos que se especifique lo contrario. 

 Si la socia o socio ha sido becado anteriormente, en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien no lo haya estado 

COMPROMISOS como asistente a un evento: 

 Asistir como mínimo al 80% del evento. 

 Realizar un resumen escrito con lo más importante de las 

ponencias a las que asista para poder compartirlo con todas las 

personas asociadas a la AEPP. 

 Notificar a la Junta Directiva los contactos que haya podido 

realizar en representación de la AEPP y que se considere que 

puedan ser de interés para la AEPP. 

COMPROMISOS como participante: 

 Enviar al CC el contenido de la presentación para obtener el 

visto bueno tanto del CC como de la JD de la AEPP.    

 Que el nombre y/o logo de la AEPP aparezca en algún lugar de 

la presentación con el acuerdo previo del CC. 

 Escribir un resumen con el feedback de la acogida de la 

ponencia y de la AEPP, así como de los posibles contactos que 

se consideren de interés para la AEPP. 

6- En caso de que la persona becada asista al evento en representación de la AEPP se necesitará previa autorización de la Junta 

Directiva. 

7-  En caso de representación y/o financiación de la AEPP, será necesario especificar la adscripción a la AEPP. Se permite la triple 

afiliación (ej. Universidad, centro privado y AEPP).  

 

8- El presupuesto destinado a la asignación de becas es anual, se decide en la asamblea anual de la AEPP y se dispondrá de él hasta 

que se agote.  

9- En caso de que la persona becada, haya solicitado o recibido financiación de alguna otra entidad será necesario notificar al Comité 

Científico importes y conceptos. 

10- Las personas que quieran solicitar una beca de la AEPP deberán cumplimentar el formulario que puedes encontrar en la zona 

privada de soci@s de la web de la AEPP: www.asociacionpsicologiaperinatal.es, en el apartado BECAS DE LA AEPP. 

11- El plazo para presentar la solicitud de beca será, como mínimo, de 15 días previos a la fecha del evento. 

12- Cualquier duda o situación no recogida en estas bases deberá ser consultada con el Comité Científico 

(comite.cientifico.aepp@gmail.com) y éste resolverá en cada caso y para cada actividad, consensuando con la Junta Directiva.  

http://www.asociacionpsicologiaperinatal.es/

